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NOTIFICADO POR ESTADO No. 41 DEL 9 DE MARZO DE 2022. 
 

 
 Respecto del impulso del proceso que solicita el apoderado 
de la demandante en escrito que remitiera el día 29 de noviembre 
de 2021 (archivo Nro. 22), el mismo debe estarse a lo ya 
dispuesto en auto del 20 de septiembre de 2021, en el que se le 
ordenó que previo a resolver sobre la solicitud de  
emplazamiento, debía intentarse nuevamente la  notificación  del  
demandado, atendiendo estrictamente el contenido de los artículos 
291 y 292 del Código General del Proceso, por cuanto no  se  
observa  que la citación  se  hubiere remitido conforme  
establece  el numeral  3°  del artículo 291 del C.G.P.; y porque  
aunque  se  envió  un  aviso  (archivo N°16), este no cumple con 
todos los requisitos establecidos en el artículo 292 del C.G.P.- 
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